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-------------- R E C O M E N D A C I O N---
En la c¡udad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 02 dos de mayo de 2018 dos mil

d¡eciocho.---------
ÚNlCO.. V¡sto para emit¡r Recomendación en el exped¡ente admin¡strativo c¡tado al rubro, relativo al

procedim¡ento de inspecc¡ón y vigilanc¡a previsto en eltitulo sexto, capítulos I, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, así como en los articulos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Municip¡os de Guanajuatol

instaurado al H. Ayuntamiento del Municipio de Santiago ¡¿laravatio, Estado de Guanajuato, en su

carácter de propietario y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en calle Miguel Hidalgo, Banio
de la Clemenc¡a, coordenadas geográllcas UTM 14O 0291626 E,223208y'. N, 1737 msnm, en el

municipio de Santiago Marav¿tio, Estado de Guanajuato; por el inadecuado manejo y disposición de

sus residuos de manejo espec¡al, al no contar con Autorización para el manejo de residuos de manejo

especial, como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecologia del Estado de

Guanajuato; hechos der¡vados de una denuncia ciudadana cons¡slente en: ". . .Descarga de aguas

contam¡nadas con sangre, excremento y restos cárn¡cos en aroyos cercanos, asi como olores iét¡dos

que afectan ala población . . ---------
I.- ANTECEDENÍES
L Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 28 fracción ll de la Ley Orgán¡ca del Poder

Ejecut¡vo del Estado de Guanajuato; 1", 2", 5" fracción lV y 90 noveno fracc¡ones I lll y XV de la Ley

de Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y articulos 1, 19 fracciones Xl
y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado

de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emitir resoluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida
aplicación de la normativadad ambiental y dar seguimiento a las m¡smas; verificar el cumplim¡ento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vig¡lanc¡a del cumpl¡miento de las normas oliciales
mexicanas; canalizar ante la Secretaria de la Contraloria del Estado o ante el superior jerárqu¡co

conespondaente, las irregularidades en que incuran los servidores públicos estatales en el ejercicio
de sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley; asi como denunciar ante el

¡¿linisterio Público los actos u omisiones que impliquen ia comisión de delitos, a efecto de proteger y
defender el ambiente
2. Mediante orden de inspección de fecha '10 diez de abril de 2018 dos mil dieciocho, emitida por esta
autoridad, se ordenó practicar visita de inspección al H. Ayuntamiento del municipio de Sant¡ago
Maravatio, Estado de Guanajuato, en su c¿rácler de propietarao y/o responsable del Rastro Municipal
ubicado en calle Miguel Hidalgo, Barr¡o de la Clemencia, coordenadas geográficas UTM 14Q

0291626 E, 223208Á N,1737 msnm, en el munic¡pio en comento; por su presunta responsabilidad en
el inadecuado manejo y disposición de sus residuos. generados en su terrilor¡o
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo d¡spuesto por los artículos 5o fracc¡ón lV, y 90 fracciones l, lll y V de la Ley para la

Protecc¡ón y Preservac¡ón d€lAmbiente del Estado de Guanajuato; así como en los articulos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Res¡duos del Estado y los Municipios de Guanajuato, y 19

fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento
Tenitorial del Estado de Guanajuato, elobjeto de la inspecc¡ón practicada al Rastro Munic¡pal ubicado
en calle Miguel Hidalgo, Barr¡o de la Clemencia, coordenadas geográficas UTM 14Q 0291626 E,

22320A4 N, 1737 msnm, en el municipio de Sant¡ago Maravatio, Estado de Guanajuato, consistió en:-
Veriflcar s¡ en dicho domicilio se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser así, si
el propietario o responsable cuenta con las autorizaciones correspondrentes para la realización de

Derivado de la inspección practicada a la entidad fscalizada, se llevó a cabo la visita correspondiente
por parte de personal adscrito a esta oficina, en fecha 10 diez de abril de 2018 dos mil d¡eciocho, de

cuyo conten¡do se desprenden las s¡guientes irregularidades encontradas en el Rastro ¡runicipal

€SaS acliv¡cla(les.-
III. ACCIóN EMITIDA

vt. coNcLUStoN.--

se concluye lo siguiente: -------------------

UNICA. El Rastro Municipal propiedad y/o responsabil¡dad del H. Ayuntam¡ento del municipio de

Sant¡ago Maravatío, Estado de Guanajuato, no mostró evidencia de contar con Autorización para el

manejo de residuos de manejo especial, como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de

Ecología del Estado de Guañajuato
V, INFORMACIóN Y OOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR I.A AUTORIDAD
Hasta la fecha de em¡sión de la presente el H. Ayuntam¡ento del l\runicipio de Santiago ¡raravatio,

Estado de Guanajuato, no ha presentado ¡nlormac¡ón o documentación alguna ante esta
Procuradur¡a que solvente la irregularidad encontrada en el Rastro Municipal ubicado en c¿lle

Miguel Hidalgo, Barrio de la Clemencia, coordenadas geográflcas UTM '140 0291626 E, 2232084 N,

1737 msnm, en el municipio de Santiago [¡aravat¡o, Estado de Guanaiuato.--------

Del anális¡s realizado por esta Procuradurfa Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del Municipio de Santiago ¡raravatio, Estado de

Guanajuato, no ha proporc¡onado informacrón y/o documentación alguna que aclare o justifique la
irregularidad encontrada en El Rastro Municipal a su cargo; es que en cumplimiento a las atr¡buc¡ones

ejercidas conforme a los articulos 5'fracción lV y 90 fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protección y

Preservac¡ón del Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 fracc¡ones Xl y Xll del Reglamento

lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento Territor¡al del Estado de Guanajuato,

LJNICA.- Como se desprende de¡ cuerpo del presente exped¡ente, de la vis¡ta l¡sica a las instalaciones
que ocupa el Rastro Municipal del Mun¡cipio de Santiago Maravatio, Estado de Guanaiuato, y en
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encontramos, cuente oon alouna aulor¡zac¡ón Dara el mane¡o de res¡duos máneio esDec¡al em¡t¡da

el

VII. GRAVEDAD..--
El aumento de la poblac¡ón, y por consiguiente la demanda de bienes y servicios, ha incrementado de

forma desproporcionada la generación de residuos, de tal manera que se ha rebasado la capacidad

de la naturaleza para reasimilar¡os; lo anterior obliga a contar con métodos de dispos¡ción fnal de

res¡duos que eviten que estos contaminen los distintos componentes ambientales que entran en

contacto con ellos al ser ¡nadecuadamente maneiados

En el caso que nos ocupa el Rastro multicitado no demuestra que el manejo y disposición de §us

residuos generados en la act¡vidad de sacrificio de animales, es el adecuado conforme a la

normatrvidad de la materia. ------------
Una d¡sposición de residuos con s¡tios que no cuenten con autorización para su manejo, genera un

desconocimiento sobre su disposic¡ón final, pudiendo provocar afectac¡ones e impactos a los recursos

naturales (suelo, agua, aire y salud pública); por lo que la iregularidad observada reside en la
necesidad de tener un control sobre los residuos de manejo especial generados por la acliv¡dad
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apoyo del archivo fotográf¡co obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduría

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, e§ que se detectó que d¡cho

lugar opera ¡ndebidamente infring¡endo lo dispueslo por los artículos 40 y 41 de la Ley para la Gest¡ón

lntegral de Res¡duos del Estado y los Municapios de Guanajuato que establecen: "A¡Ticulo 40. El

manejo ¡ntegral de /os res/duos comüende /as siguientes etapas: L Reducc¡ón en la fuente;

tt. Separación; lll. Reut¡tizac¡ón; lV. L¡mp¡a o barr¡do; V. Acop¡o; Vl. Recolecc¡ón; Vll.

Almacenam¡ento; Vlll. Trastado o transpoñación; lX. Co-procesam¡enlo; X- Tratam¡ento; xl. Rec¡claie,

y Xlt. D¡spos¡c¡ón final . .Artlculo 41. Se requ¡ere autoizac¡ón del lnstituto para llevar a cabo las

etapas del manejo ¡ntegral de residuos de maneio espec¡al establec¡das en las lracc¡ones ll, lll y de la

V a Ia Xtl det añícuto anlerior. . .Las autot¡zaciones deberán ototgarse por t¡empo determ¡nado. . .": lo

anterior al no mostrar evidencia de conlar con Autorizac¡ón para el manejo de residuos de manejo

especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecología del Estado de

Guanajuato; como se desprende del contenido del acta de inspección levantada por personal adscr¡lo

a esta Procuraduría: ". . .El establecim¡ento en este momento se encuentra en luncionam¡ento y

operac¡ón, desaÍollando labores de sacr¡f¡c¡o de animales, a dec¡r de qu¡en at¡ende la v¡sita, por

semá/ra se sacr¡f¡can se¡s puercos y dos reses. . .Se puede constatar que la total¡dad de la Eangre

que se genera del sacrf¡cio, drena a través de un canal hacia la red de drenaje y alcantar¡llado de la

locat¡dad conectada en el m¡smo establecim¡ento y s¡n previo tratamiento. - -Se aprec¡a que los

residuos cárn¡cos resultantes de[ coñe en canal de los an¡males se depos¡tan en botes de plást¡co' a

deci de qu¡en at¡ende la visita. . . se los lleva el empleado o personal del s¡stema de recolecc¡ón de

reslduos sórdos urbanos del mun¡c¡pio de Sant¡ago Maravat¡o, s¡n previo tratamiento. .en 6st€

momento no es pos¡ble mostrat alauna ev¡denc¡a oue oruebe oue el rastro mun¡c¡Dal donde nos



desarrollada en este rastro, y así evitar que sean depositados de manera inadecuada en el entorno
natural, impidiendo posibles efectos s¡nérgicos que pudieran afectar la salud humana
Lo anterior, en v¡rlud de que la sangre, vísceras y pelo, son los residuos generados en mayor
cantidad en un raslro, es por ello que al no acred¡tar su adecuado manejo, es evidente que en el
establecim¡ento estará presente la descomposición de la materia orgánica, originando olores
desagradables qu6 constituyen una molestia constante. Aunado a esto, los residuos antes señalados
son portadores de poblaciones microbianas que inciden negat¡vamente en la salud de la población,
constituyendo un r¡esgo por la porlación de bacterias, virus y hongos ---------..----
En v¡rtud de lo anterior se concluye que la inegularidad encontrada en la operación del Rastro
Municipal ubicado en calle Miguel Hidalgo, Barrio de la Clemencia, coordenadas geográficas UTM
14Q 029'1626 E,2232084 N, 1737 msnm, prop¡edad y/o responsabilidad del H. Ayuntamiento del
mun¡cipio de Santiago Maravatio, Estado de Guanajuato; a¡ no mostrar evidencia de contar con
Autorización para el manejo de residuos de manejo especial como Generador, debidamente emitida
por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato, es GRAVE
vlll. RECOMENDACTÓN.---------------------------
En consecuenc¡a y derivado de una interpretación armónica respecto de lo que se establece en la
fracción lll del articulo 9o y 189 pánafos primero y tercero de la Ley para la Protecc¡ón y Preservac¡ón
delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen:-------
"Arlículo 9, La Prccurcduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Territor¡al del Estado de Guanaiuato, se
const¡tuye como organis¡no descentral¡zado de la admin¡stración públ¡ca estatal, con personal¡dad
jur¡dica y palr¡mon¡o propios, y tendrá las s¡gu¡entes atr¡buc¡ones: . . .lll.- Em¡ti resoluc¡ones y
recomendac¡ones a las autoidades competentes en mateia ambiental para controlar la deb¡da
apl¡cac¡ón de la noínat¡vidad amb¡ental y dat seguimiento a las misma§. . .',

"A,ticulo 189. Si del resultado de la ¡nvestígacíón real¡zada por la Procurudur¡a Ambíental y de
Ordenam¡ento TeÍitodal del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se trata de
aclos u oñ¡s¡ones en que hub¡eren ¡ncun¡do autoridades es¿afa/es o mun¡cipales, em¡tirá las
recomendaciones necesar¡as para ptomover ante éstas la ejecuc¡ón de las acc¡ones procedentes. .

.Las recomendaciones que em¡ta la Prccuraduría Amb¡entdl y de Ordenamiento Terr¡for¡al del
Estado de Guanajuato, serán públicas, autónomas y no v¡nculator¡as':
Además de las atribuciones conferidas en los art¡culos 5 fracción lV y 9 fracciones l, lll, y Xlll de la

Ley en cita; asi como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría
Ambiental y de Ordenamiento Teritorial del Estado de Guanajuato, y en virtud de las acciones y

omisiones por parte del H. Ayuntamiento del ¡runicip¡o de Santiago Maravat¡ó, Estado de Guanajuato,

en su carácter de propietario y/o responsable del Rastro Munic¡pal ub¡cado en calle lvliguel Hidalgo,
Barrio de la Clemencia, coordenadas geográficas UTIVI 14Q 0291626 E, 2232084 N, '1737 msnm; al

operar dicho establecim¡ento en contravención de la normativa amb¡ental vigente; como se

desprende del acta de inspección emitida por personal adscrito a esta Procuraduría, en fecha l0 diez

de abrilde 2018 dos mil d¡ec¡ochoi es que se emite la presente Rocomendación, al H. Ayuntamiento
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del municipio de Sant¡ago ¡raravatio, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los siguientes
puntos
PRIMERO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Santiago Maravatio, Estado de

Guanajuato, como iledlda de Urqente Apl¡cac¡ón, presente ante esta Procuraduria Ambiental,

evidencia de contar con Autorizac¡ón para el manejo de res¡duos de manejo especial, como
Generador, deb¡damente emltida por el lnst¡tuto de Ecología d€l Estado de Guanajuato.-------
SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntam¡eñto del municipio de Santiago Maravatio, Estado de

Guanajuato, como Ucd¡-dgj.Lulgg¡lglplieaqié!, proceda a la contratación de un Prestador de

Servicios de residuos de manejo especial, autorizado por el lnstituto de Ecología del Estado de

Guanajuato, para el adecuado manejo de los residuos generados en el Rastro multicitado.---------
Para efectos de lo anterior, se est¡ma pertinente el plazo de 30 tre¡nta dfas contados a part¡r de la
notificación de la pfesente; y al término de dicho plazo, se solicita alenta y respetuosamente

informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo

drspuesto por la fracción lll del art¡culo 9' de la Ley para la Protecclón y PreseNación del Ambiente
del Estado de Guanajuato -----------
Remítase cop¡a de la presente al Órgano de Control lnterno del mun¡cip¡o de Santiago Maravatio,

Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo

d¡spuesto en los artículos 1", 2", 3' fracción Vl y 1'1 fracción X y XV de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de los Serv¡dores Públicos para el Estado de Guanajuato y los Municipiosi asi como

articulos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll, XXI y )(xll de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanajuato
Notifiquese personalmente o por correo cert¡ficado con acuse de recibo a la Presidenta Municipal del

H. Ayuntam¡ento del Municipio de Santiago Maravatio, Estado de Guanajuato, con domicilio en calle 5

de Mayo número 3, zona centro, en el munic o de Santiago Maravatlo, Estado de Guanajuato.--------

Así lo recomienda y ¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, ARQ. M PABLO
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